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CONTRATO OE PRESfACION DE SERVICIOS

2 I t{0v, 2016
Loia,

oEcREroN' (c) Lo?l+
VISTOS

'1 - Decreto N. .t31 de fecha t5 de Febrero del 2016 que
aprueba FONDO OE FARMAC|A, PARA ENFERUEOAOES CRONTCAS NO
TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA".

2 , Ordinario N. 0203 de fecha 26 de Agosto del 2016 det Jefe
del Departámento de Salud, en donde el Sr Atcatde auloriza coñtratái al Funcionario(a) que
más abajo se ¡ndrca

3_-Contrato de prestación de Servicio suscrito con el
trabaiado(e) que se adjunta y cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡stradoaan Coñiialoriá

Y en uso lo dispuesto en el art.l2 v las facultades que me
confiere el art 63 ambos de ta tey N. 18695. Orqánica Constitucionai ¿á ttlttn,c¡paiiáá¿es,
modifcada por la Ley N" 19 130 det 19 de N4azo de 1992

DECRETO:

1-Regularfcese Contralo de preslación de Servicio,
celebrado enke la I Municipalidad de Lota y el trabajádor(a) que más abajo se tndica, a fin de
IIevaI a cabo eI] FONDO oE FARMACIA, PARA ENFERMEDADES cRoNIcAS No
TRANSMISIBLES ENATENCIONPRIMARIA'.

_ 2 -El gasto que genere elcumplimiento del presente Coñtrato de
Prestación de Servictos deberá rmputarse a ta cuenta,2i5-21 -FONDO FÁRMAClA,,.

ANÓTESE, COI\4UNfQUESE Y ARCHIVESE .

w'


